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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 

 
23 de julio del 2021 
PROV-03087-2021 
 
Señor 
Oscar Barboza Ugalde, Representante Legal 
Hospimédica  
Presente. 
  
Estimado señor: 
 
En respuesta al recurso de objeción recibido el 20 de julio del 2021 referente a la 
valoración N°6-2021 Implementos, se informa que mediante oficio CEDINS-02300-
2021 del 23 de julio del 2021 el Centro de Distribución y Logística señala: 
 
Petición del recurrente: 
 
(…)  "... 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 
Renglón No. 70: Muleta Tipo Canadiense. IM-08-003. 

La ficha técnica del producto solicita lo siguiente "Con medidas que oscilen entre 
100 cm y 110 cm en ajuste de altura del suelo al antebrazo... " 

Con el interés de participar, respetuosamente solicitamos modificar la medida de 
la altura de las muletas para que se lea de la siguiente manera '"'...Con medidas 
que oscilen entre 96 cm y 120 cm en ajuste de altura del suelo al antebrazo..." , 
Ya que en el mercado varían las medidas de las muletas debido a que hay 
diferentes estaturas de las personas al no haber un tamaño promedio. En nuestro 
país la estatura de las personas es muy variada, por lo cual se comercializan 
diferentes medidas de implementos médicos como es el caso de las muletas. Los 
cambios no afectan el fin último del insumo 

La presente solicitud la hacemos con el propósito de que un mayor número de 
proveedores puedan ofrecer productos de excelente calidad, con fundamento en 
el artículo 5 de la Ley de Contratación Administrativa solicitamos se aplique el 
"Principio de igualdad y libre competencia" que establece que, en los 
procedimientos de contratación administrativa, se respetará la igualdad de 
participación de todos los oferentes potenciales..." 

Criterio de la Administración: 
 

Una vez analizada la propuesta planteada por Hospimédica, en cuanto a ampliar 
el rango de las medidas solicitadas para el material IM-08003 Muleta Tipo 
Canadiense, ítem N°70, se visualiza la oportunidad de que efectivamente al 
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ampliar dicho rango se promueva una mayor participación de oferentes para el 
producto, salvaguardando en todo momento los intereses de la administración y 
sin que dicho cambio signifique afectaciones a las necesidades que se desean 
atender con la adquisición del producto en valoración. 
 
Por lo anterior, tomando en consideración el criterio de la parte técnica, se acepta 
la solicitud planteada por Hospimédica, y se señala que dichos rangos en las 
medidas fueron ampliados un poco más pues se considera de mayor beneficio 
para la Administración. 

 
En razón de lo anterior, se le informa que la modificación será notificada a todos los 
posibles oferentes -incluida su Representada-; información que también será 
dispuesta oportunamente en la página web del INS (http://www.ins-
cr.com/Servicios/Compras -Proveeduría/Avisos de interés/Compras por 
requerimiento/Trámites 2021), así como en la página del SICOP 
(www.SICOP.GO.CR//sección avisos/mantenimiento programado del SICOP/Gestión 
Aviso por institución) 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Licda. Katherine Phillips Quesada,  
Subjefe Departamento Proveeduría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cc: Expediente 6.2021 Implementos /PSB/KLG/KPQ 23.07.2021 
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